
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003002-20030179400. 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 25), se ordena la 

entrega de los títulos de depósito judicial vigentes dispuestos en el 

asunto de marras, por parte del JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, al demandado ARNUL BENITEZ VIVEROS de acuerdo con el 

informe visto en el archivo 23. 

Secretaria proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 

110014003023200901313 00 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

se advierte que no se encontró el proceso incoado por COBRANZAS 

S.A. ABOGADOS contra LUZ MARINA BALLÉN, de modo que, el 

Despacho en observancia de lo dispuesto en el numeral 10°1 del 

artículo 5972 del Código General del Proceso, ordena que por Secretaría 

proceda a elaborar y fijar el aviso de que trata la norma en comento, 

por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan 

ejercer sus derechos. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 
 

                                                           
1 10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se 

halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará 

aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los 

interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo 

pertinente. 
2 ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán 

el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL No. 110014003056201400547 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN 

incoado por el mandatario judicial de la parte demandante en contra 

del inciso 1° del auto de fecha 21 de abril de 2023. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala el apoderado judicial de la parte demandante, que en 

el numeral 2° de la sentencia adiada el 28 de abril de 2022 se ordenó 

comisionar al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

(reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva para la entrega del inmueble, por lo que se libró despacho 

comisorio No. 007 de 24 de febrero de 2023, el cual fue remitido por 

la Oficina de Reparto al Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

el cual, al tener la misma categoría de esta Sede Judicial, hizo 

devolución del mismo. 

En consecuencia, procedió a radicar el precitado despacho 

comisorio ante la Alcaldía Local de los Mártires y a la fecha se 

encuentra pendiente de que le sea agendada fecha para la práctica 

de la comisión, por lo que debe revocarse la decisión fustigada, la 

cual se dirige a comisionar a los Jueces 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 

III. CONSIDERACIONES 

Preliminarmente, dígase que el recurso de reposición 

consagrado en el artículo 318 del C.G.P. persigue que “se revoquen o 

reformen” los autos que dicte el Juez. Tal disposición se instituye como 

un medio de impugnación, mediante el cual el mismo juzgador que 

profirió una providencia puede revocarla o reformarla por los 

eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Precisado lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, se 

observa que en el numeral 2° de la sentencia adiada el 28 de abril de 

2022 se ordenó comisionar al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o 
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Inspector de Policía de la zona respectiva para la entrega del 

inmueble objeto de la presente acción restitutoria, cuyo 

conocimiento le correspondió por reparto al Juzgado 86 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., quien mediante auto del 21 de marzo de 

los corrientes, se abstuvo atender la comisión de este Despacho, no 

solo porque es de la misma jerarquía, sino porque se dirige a los 

Juzgados creados por el acuerdo PCSJA18-11127 de octubre de 

2018. 

En virtud de lo dispuesto por ese Despacho y toda vez que la 

orden de esta Célula Judicial se dirigía a comisionar a los Juzgados 

27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 

de octubre de 2017, mediante auto del 21 de abril de 2023 se ordenó 

devolver el despacho comisorio No. 007 del 24 de febrero de 2023 a 

la Oficina Judicial de Reparto, a fin de ser distribuido entre esos 

Juzgados. 

Siendo así las cosas, refulge patente, que la decisión objeto de 

censura, se ajusta a derecho puesto que para su emisión se 

observaron normas tanto procesales como sustanciales aplicables al 

caso, las cuales se encuentran vigentes, en razón a que, a fin de 

materializar la orden contenida en el numeral 2° del fallo de instancia 

proferido en este asunto, se dispuso devolver el despacho comisorio 

No. 007 del 24 de febrero de 2023 a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que fuera distribuido en debida forma entre los Juzgados 

previstos en Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, 

claro, porque con antelación había sido repartido de manera errada, 

remitiéndolo al Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Por lo tanto, se observa que la técnica procesal utilizada por el 

inconforme no es la idónea para estos menesteres, pues como ya se 

señaló, el recurso de reposición busca revocar o modificar 

determinaciones jurídicas plasmadas en las providencias judiciales 

que se emitan y que no se ajusten a derecho. 

 

Con todo, en razón a que el despacho comisorio No. 007 del 24 

de febrero de 2023 ya fue radicado para su trámite ante la Alcaldía 

Local de los Mártires, por economía procesal, se revocará el numeral 

1° del auto de fecha 21 de abril de 2023, tal y como se verá reflejado 

en la parte resolutiva de esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 
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V. RESUELVE 

REVOCAR el numeral 1° del auto de fecha 21 de abril de 2023, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201700699 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

advierte el Despacho que a fin de impartir celeridad y en aras de 

esclarecer los hechos materia del asunto, en los términos del artículo 

170 del Código General del Proceso, se ordena OFICIAR al Juzgado 28 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., para que remita copia del proceso 

divisorio bajo el número de radicado 2008-410 de su conocimiento. Por 

secretaría ofíciese como corresponda. 

 

Una vez obre en el plenario respuesta de la precitada Sede 

Judicial, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003069201800161 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, como 

quiera que al interior del presente asunto no se advierten pruebas que 

practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069-20180023000. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 22 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900321 00 

1. Las diligencias de notificación de Canapro y Movistar, así 

como el edicto emplazatorio y la actualización de los inventarios y 

avalúos, obren en autos para los fines legales a que haya lugar. 

 

2. De otro lado, se requiere a la deudora Tatiana Duarte 

Martínez, para que dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, informe la dirección de notificaciones judiciales de su 

cónyuge. 

 

3. Cumplido lo anterior, se ordena al liquidador para que 

proceda a da notificar por aviso al cónyuge de la deudora, así como a 

los acreedores Serfinanza y José Gáfaro.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900569 00 

En atención al anterior informe secretarial, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el inciso 2° del 

auto de fecha 28 de abril de 2023, en el sentido de indicar que se ordena 

la entrega de los títulos de depósitos judiciales consignados en la 

cuenta de este Juzgado para el asunto de marras a favor de WILBER 

MIGUEL JIMENEZ ARGUMEDO y no como erradamente allí quedó 

consignado. Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190095200. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) MARIA FERNANDA 

CORREA VELEZ, para que proceda de manera INMEDIATA a realizar 

pronunciamiento referente a la aceptación del cargo determinado en 

proveído del 14 de abril de 2023 (arch. 74), y/o justifique su rechazo, 

so pena de hacerse acreedor (a) de las sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a5aad08b90512960482601f79b6e544afbf538f0500d6d0550cefc859ba1156

Documento generado en 18/05/2023 04:44:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS No. 
110014003023-20190103800 -2.  

(EJECUTIVO). 

 
 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 04 c2) y de 

conformidad a lo establecido en el Art. 287 del C.G.P. se adiciona el auto 

calendado el 05 de mayo de 2023 (arch. 03 c2), en los siguientes 

términos: 

 

Se libra mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. y en contra de TERESA DE JESUS 

GIRALDO GARCIA por: 

 

3.  Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas, 

liquidados a la tasa legal descrita en el artículo 1617 del Código Civil, a 

partir de la fecha de exigibilidad de cada obligación. 

 

Lo anterior comoquiera que las acreencias derivan de una 

Sentencia Judicial y no de una transacción comercial.   

 

Notifíquese conjuntamente con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901081 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, como 

quiera que al interior del presente asunto no se advierten pruebas que 

practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190112600 - 2. 

La respuesta proveniente de la parte actora en cumplimiento de 

las disposiciones del auto adiado el 24 de febrero de 2023 (arch. 06), se 

agrega a los autos quedando a la espera del diligenciamiento del 

despacho comisorio por parte de la autoridad competente.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190128400. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone,  

PRIMERO: Agregar a los autos y poner en conocimiento del 

liquidador las respuestas de las entidades observadas en los archivos 

51 a 57, para los efectos a que haya lugar en caso de ser necesario 

alguna actualización de acreencias o bienes.  

SEGUNDO: Tener por cumplido el requisito de publicación de la 

providencia de apertura del asunto de marras, en el registro nacional 

de personas emplazadas de acuerdo con el parágrafo del artículo 564 

del C.G.P, sin que a la fecha se hayan presentado nuevos interesados 

(arch. 49).  

TERCERO: Previo a proveer en punto del traslado de los avalúos 

e inventarios contenidos en el archivo 45, se requiere al liquidador para 

que dé cumplimiento al numeral 2º del auto adiado el 24 de marzo de 

los corrientes (arch. 47).  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20200018600. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 49), de acuerdo a 

los preceptos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto calendado el 05 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que 

el desglose de los documentos base de recaudo debe hacerse a favor de 

la parte demandante y no como erradamente se dispuso. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200047800. 

 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que el 

tiempo de suspensión decretado en auto adiado el 14 de abril de 2023 

(arch. 33), se encuentra fenecido, se ordena reanudar el proceso de 

marras de conformidad con el artículo 163 del Código General del 

Proceso. 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a las partes integrantes del litigio para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, informen el cumplimiento 

del acuerdo de pago visto en el archivo 31 del cuaderno principal.  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000521 00 

1. Téngase en cuenta que los demandados FUNDACIÓN 

PLUMA, MARÍA TERESA CASTELLANOS HERNANDEZ y EDILBERTO 

CASTELLANOS HERNÁNDEZ, se dieron por notificados del auto que 

admitió la demanda en su contra, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes guardaron silencio dentro 

del término de traslado. 

 

2. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200054400. 

 

De conformidad con la documental que antecede (arch. 81), el 

Juzgado dispone: 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al 

memorialista para que manifieste la forma en la cual, le ha sido 

conferido el poder especial para actuar al interior del presente asunto. 

En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos 

de notificaciones judiciales. (art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

Así mismo deberá allegar certificado de existencia y 

representación legal de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO con fecha no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Decisión: Sentencia 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JOSÉ ABEL DÍAZ SÁNCHEZ 

Número: 110014003023-20200078600 

   

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia.  

  

I. ANTECEDENTES  

  

 Petitum:  

  

La entidad demandante representada legalmente, actuando 

mediante apoderado judicial presentó demanda en contra de JOSÉ 

ABEL DÍAZ SÁNCHEZ, para que por los trámites del proceso ejecutivo 

se librara mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ 207419259148. 

  

1. Por la suma de $32.607.734.81 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de noviembre 

de 2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $7.230.629.21 M/cte, por concepto 

intereses de plazo, contenidos en el citado pagaré.  

  

 Supuestos fácticos:  

  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el Señor JOSÉ ABEL DÍAZ SÁNCHEZ, el 30 de 

junio de 2017 suscribió el pagaré No. 207419259148, con el que se 

obligó a pagar la suma de $32.607.734.81 M/cte; que a la fecha en que 

fue presentada la acción ejecutiva, el demandado adeudaba la suma 

descrita, por concepto de capital acelerado más intereses; que el 

demandado incurrió en mora desde la fecha de exigibilidad de la 

mentada obligación.  

  

 Trámite Procesal:  

  

Librado el mandamiento de pago en providencia del 26 de 

noviembre de 2020 (arch. 02), el demandado se notificó por conducto 

de curador ad-litem en auto del 10 de marzo de 2023 (arch. 17), quien 

dentro del término de ley presentó excepciones de mérito que denominó 

“EXCEPCION LA CARTA DE INSTRUCCIONES APORTADA CON LA DEMANDA NO 

ESTA FIRMADA POR EL DEUDOR, EXCEPCION LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN 

ÉL PAGARÉ NO ES CLARA NI EXPRESA, POR LO QUE NO CUMPLE A CABALIDAD 

CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO”, de las cuales se corrió traslado a su contra 

parte, en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso 

mediante proveído de fecha 10 de marzo de 2023 (arch. 17), quien 

dentro del término legal se refutó los argumentos de la pasiva (arch. 19) 

 

Luego, en audiencia del artículo 372 ibidem celebrada el pasado 

08 de mayo de los corrientes, se dispuso proferir sentencia anticipada 

de acuerdo con los postulados del artículo 278 del estatuto procesal.  

 

V. CONSIDERACIONES  

 

- Presupuestos procesales: 

   

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, esta Juzgadora es la competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 



asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión 

contemplada en la norma a efectos de entender el hilo conductor del 

problema jurídico sometido en este asunto, como primera medida la 

norma establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción 

para su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que 

no haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite 

rodeo mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación 

debida, o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana 

la misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 



sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último, 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré que milita en el archivo 1 pág 8 y 

9 de la encuadernación. 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en los documentos que obran a folios en el 

archivo 1 pág 8 y 9 del expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 



Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre 

la presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al 

examen de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

Estudio de los medios exceptivos: 

El Demandado se opone a las pretensiones bajo 2 argumentos 

 

El primero refiere “ LA CARTA DE INSTRUCCIONES APORTADA 

CON LA DEMANDA NO ESTA FIRMADA POR EL DEUDOR, la cual funda 

en que la carta de instrucciones debe estar debidamente firmada, con 

instrucciones claras y fechas, por lo que la ausencia de la firma del 

deudor, como es el caso que nos ocupa, es como si no existiera carta 

de instrucciones, y en ese orden de ideas, el banco demandante, no se 

encontraba autorizado para llenar los espacios en blanco del respectivo 

título valor báculo de la presente acción ejecutiva. 

 

Sobre el particular, conviene recordar los postulados del artículo 

619 del Código de Comercio de la Ley mercantil, que a su tenor literal 

reza: “Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 

mercancías” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

 

 Al respecto, el tratadista HENRY ALBERTO BECERRA LEÓN en 

su obra DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – SÉPTIMA 

EDICIÓN ha señalado: “otra característica de los títulos valores, enunciada en el 

artículo 619 del C. de Co., es la autonomía. Conforme a esta característica, los negocios 

jurídicos que se celebren sobre un título-valor son independientes unos de otros”.  

 

Desde esa perspectiva, si bien la creación de todo título valor 

supone una relación fundamental o negocio subyacente como contrato 

o negocio que, independientemente del título valor, une a las partes y 

en relación con el cual se origina el documento, pues todos los títulos 

valores están ligados a esa relación que les dio origen, lo cierto es, que 



ella es diferente al derecho incorporado en el mismo, es decir, que una 

es la relación de las partes en el negocio que origina la emisión del 

título, la cual se rige por unas reglas propias, y otra muy distinta, es la 

relación cartular que nace entre el obligado en el título y su tenedor, 

pues a partir de allí se crea un nuevo negocio jurídico con 

características propias que por lo mismo, las hace diferentes, máxime 

porque los títulos valores están amparados por principios que exponen 

de manera suficiente su naturaleza jurídica, como los de la literalidad 

y autonomía.  

 

Así mismo, frente a asuntos oponibles al negocio subyacente la 

Corte Constitucional ha señalado en sentencia T-310/09 de 30 de abril 

de 2009, que: “si el deudor opta por hacer oponibles asuntos propios del negocio 

subyacente, le corresponderá probar (i) las características particulares del mismo; y (ii) 

las consecuencias jurídicas que, en razón de su grado de importancia, tienen el estatus 

suficiente para afectar el carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho de 

crédito incorporado en un título valor. (…) Así, toda la carga de la prueba se impone 

exclusivamente al deudor, al ejecutado que propone la excepción” Es decir, que 

aunque es apenas lógico que el principio de literalidad no deba ser 

absoluto entre quienes han sido partícipes del negocio causal, en caso 

de considerarse que dicha presunción de veracidad no acoge las 

condiciones reales previamente pactadas, la parte ejecutada “tiene la 

obligación de probar las particularidades del negocio subyacente, a 

partir de la suma efectivamente mutuada, la forma de pago que habría 

sido convenida, los pagos que se habrían reputado a la misma, la tasa 

de intereses que habría sido reconocida a favor del acreedor, la fecha 

de su suscripción y el vencimiento final de la obligación, sin embargo, 

nada de esto fue acreditado”1. (Subrayado por el Despacho). 

 

A tal efecto, sobre la carta de instrucciones, las normas del 

código de comercio sobre títulos, no imponen, de manera alguna, que 

las instrucciones se otorguen por escrito, ni bajo formalidad alguna. 

Por el contrario, la norma estipula que “la firma puesta sobre un papel 

en blanco entregado al firmante para convertirlo en un título valor, dará 

al tenedor el derecho de llenarlo”, de lo cual se sigue, en palabras de la 

Corte Constitucional que: “(i) la carta de instrucciones no es imprescindible, ya 

que puede haber instrucciones verbales, o posteriores al acto de creación del título o, 

                                                 
1 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 



incluso implícitas, y, (ii) la ausencia de instrucciones o la discrepancia entre éstas y la 

manera como se llenó el título valor, no necesariamente le quitan mérito ejecutivo al 

mismo, sino que impone la necesidad de adecuarlo a lo que efectivamente las partes 

acordaron” (sentencia T968 de 2011). 

 

De modo que quien pretenda arremeter la literalidad que 

encarna el título valor, deberá asumir doble carga probatoria, pues de 

un lado deberá acreditar que el documento contentivo de la obligación 

fue suscrito en blanco o con espacios en blanco y de otro lado, que el 

tenedor diligenció dichos espacios de manera abusiva, transgrediendo 

las instrucciones dadas por el suscriptor, situación que no fue probada 

por la demandada quien no arrimó al plenario ningún tipo de prueba 

si quiera sumaria de lo manifestado. 

 

Segundo argumento: “LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN ÉL 

PAGARÉ NO ES CLARA NI EXPRESA, POR LO QUE NO CUMPLE A 

CABALIDAD CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 

422 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO” cuyo referente principal es 

la inadecuada liquidación de los intereses de plazo arguyendo que “que 

el banco los liquidó a una tasa diferente a la ordenada por el artículo 884 

del C.Co., no se sabe a ciencia cierta cuál es la suma que realmente 

adeuda el deudor, lo que a ataca la instrumentación de dicha 

obligación.” (cita textual).  

 

En esa línea, se memora que los intereses de plazo o también 

llamados remuneratorios, son aquellos que se causan desde la fecha 

de creación hasta antes de que se haga exigible la obligación y tienen 

como finalidad compensar la pérdida del valor del dinero por el paso 

del tiempo. De ese modo los de plazo solo podrán cobrarse en los 

títulos-valores si se pactan, configurándose como un elemento 

accidental, por lo que no se presumen, mientras que los intereses de 

mora (que se cobran por el retardo en el pago) por el contrario, sino se 

pactan, se presumen (elemento natural).  

 

Lo inmediatamente dicho tiene sustento en el artículo 884 del 

C.co, el que dice que: Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos 

de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario 



corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y 

media veces del bancario corriente2.  

 

Aunado de lo anterior nótese que el ejecutado no arrima prueba 

sumaria que indique un cobro exacerbado de los mismos, limitando su 

postura a explicaciones disimiles carentes de sustento jurídico.  

 

Contémplese que, por principio universal, en materia 

probatoria, les corresponde a las partes demostrar todos aquellos 

hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho 

que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. “Incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el 

efecto jurídico que ellas persiguen”. De ahí que, si la parte que corre con 

tal carga no lo demuestra su conducta, generalmente se traduce en 

decisión adversa, lo que se configura en este caso, ya que la oposición 

a las pretensiones de la demanda, se limitó a la mera manifestación sin 

que se hubiera hecho uso de los medios probatorios que ampliamente 

contempla el C.G.P., dejando huérfana su manifestación. 

 

El colofón, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la demanda 

y carecer de supuesto jurídico la oposición planteada por la parte 

demandada, la misma se resolverá adversa y en consecuencia, se 

ordenará seguir adelante la ejecución en los términos ordenados en el 

mandamiento de pago, condenando en costas a la pasiva.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA OPOSICION incoada 

por la parte demandada. 

 

                                                 
2 Algunos aspectos fundamentales en la teoría general de títulos-valores en Colombia; Libardo Quintero 

Salazar 



SEGUNDO: ORDENAR continuar la ejecución en los términos 

indicados en el auto que libró mandamiento de pago de data 26 de 

noviembre de 2020. (arch. 02). 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.788.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.      

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200091600. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el (la) abogado (a) JAIRO VALDERRAMA 

CASTRO no acepto el nombramiento realizado en auto adiado el 21 de 

abril de 2023 (arch. 25), el Juzgado procede a RELEVARLO (A). 

 

En consecuencia, se nombra al (la) togado (a) ALVARO 

AMEZQUITA AGUILAR, como apoderado de la amparada PILAR DE 

LOS ANGELES CARDONA MORALES, quien actúa como abogada (o) en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003002-20030179400, quien puede ser 

ubicado (a) en la dirección electrónica 

alvaroamezquitaaguilar@yahoo.es.  

 

Adviértasele, que según lo ordenado en el inciso 3º del artículo 

154 del C. G. del P., su encargo es de “forzoso desempeño y el designado 

deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique 

su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Ahora bien, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alvaroamezquitaaguilar@yahoo.es


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228b5707ae2bd9745e3dc79a5e5004d45c816e2a4cd9e972f079a196738820d5

Documento generado en 18/05/2023 04:45:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000953 00 

1. Previamente a proveer en punto al poder de sustitución que 

precede, se requiere al abogado Julián Camilo Cruz González, para que 

de manera inmediata allegue poder especial conferido por el Fondo 

Nacional de Ahorro, que lo faculte para actuar en su representación al 

interior del presente asunto. 

 

2. De otro lado, se requiere al extremo demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202100065 00 

1. Dando alcance a la renuncia al poder que antecede, se 

REQUIERE al abogado ISRAEL GARCÍA VANEGAS para que acredite el 

envío de la comunicación a su poderdante en tal sentido, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

 

2. De otro lado, se requiere al extremo demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto adiado el 16 de 

septiembre de 2022, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100093 00 

Previamente a proveer en punto a las diligencias de notificación 

allegadas, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de tenerlas por 

no presentadas, allegue evidencia que acredite que la dirección de 

correo electrónica en la que se efectuaron corresponde a la aquí 

demandada. 

 

Así mismo, se requiere a la abogada LINA JULIANA AVILA 

CÁRDENAS, para que allegue poder especial que la faculte para actuar 

en representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210022800-2. 

 En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: El recurso de reposición incoado por la mandataria 

judicial de la parte actora (arch. 07), en contra del auto de fecha 10 de 

marzo de 2023 (arch. 02), se RECHAZA DE PLANO, por 

EXTEMPORANEO en virtud de los postulados del artículo 318 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Revisada la solicitud de medidas cautelares y el 

decreto de las mismas (arch. 02 c2), se observa que el numeral segundo 

del auto adiado el 10 de marzo de 2023, no se acompasa con el petito 

de la ejecutante.  

 

En consecuencia, conforme al artículo 132 del C.G.P el numeral 

2º de la providencia en cita, se dejará sin efectos y en su lugar se 

ordenará:   

 

La inscripción de esta demanda en el registro mercantil del 

establecimiento de comercio PANADERIA Y CAFETERIA LA CASA DEL 

PAN MATRICULA mercantil No: 03277424 señalado por la ejecutante en 

la documental que precede (archivo 01 c2 pág. 3 -5).  

 

Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva, a fin de que 

proceda conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.P. 

 

Acreditado el registro de la medida cautelar en el mentado 

establecimiento de comercio, se proveerá en punto de su secuestro y 

administración (numeral 8 artículo 595 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78f030edf38eecd88b2664ebb8ff078ee2ef5e8cb5466ffe22d39a4df535ac32

Documento generado en 18/05/2023 04:44:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210033000. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

se REQUIERE nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) MAURICIO 

GAITAN GOMEZ, para que proceda de manera INMEDIATA a realizar 

pronunciamiento referente a la aceptación del cargo determinado en 

proveído del 28 de abril de 2023 (arch. 85), y/o justifique su rechazo, 

so pena de hacerse acreedor (a) de las sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

 

De otro lado se agrega al sumario el expediente proveniente del 

Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá D.C, para los efectos legales a los 

que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100369 00 

Dando alcance a la renuncia al poder que antecede, se 

REQUIERE a la abogada JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS para que 

acredite el envío de la comunicación a su poderdante en tal sentido, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Decisión: Sentencia 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: APEX GROUP S.A.S Y  

ALEXANDRA MILENA PÉREZ GUEVARA 

Número: 110014003023-20210039800. 

   

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

   
I. ANTECEDENTES  

  

 Petitum:  

  

La entidad demandante representada legalmente, actuando 

mediante apoderado judicial presentó demanda en contra de APEX 

GROUP S.A.S, Y ALEXANDRA MILENA PÉREZ GUEVARA, para que por 

los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ 970944. 

  

1. Por la suma de $42.984.623,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré exigible 

desde el 13 de abril de 2021.  

  

2. Por la suma de $2.983.534,00 M/cte, por concepto de 

intereses remuneratorios causados al día 13 de abril de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir de la 

fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 30 de abril de 

2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago.  

  

 Supuestos fácticos:  

  

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que APEX GROUP S.A.S Y ALEXANDRA MILENA 

PÉREZ GUEVARA, suscribieron el pagaré No. 970944, con el que se 

obligaron a pagar la suma de $42.984.623.oo M/cte; que a la fecha en 

de presentación de la acción ejecutiva, el demandado adeudaba la 

suma descrita, por concepto de capital insoluto más intereses; que el 

demandado incurrió en mora desde la fecha de exigibilidad de la 

mentada obligación.  

  

 Trámite Procesal:  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Librado el mandamiento de pago en providencia del 02 de julio 

de 2021 (arch. 04), los demandados se notificaron por conducto de 

curador ad-litem según acta del 17 de febrero de 2023 (arch. 19) de 

acuerdo con el auto del 17 de marzo de 2023 (arch. 23), quien dentro 

del término de ley presentó excepciones de mérito que denominó 

“Indebido diligenciamiento de los espacios en blanco del pagaré 

y El demandante no prueba los supuestos de hecho que soportan 

sus pretensiones”, de las cuales se corrió traslado a su contra parte, 

en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso mediante 

proveído de fecha 17 de marzo de 2023 (arch. 23), quien dentro del 

término legal se refutó los argumentos de la pasiva (arch. 24) 

 

Luego, en auto del 28 de abril hogaño (arch. 26), se dispuso 

proferir sentencia anticipada de acuerdo con los postulados del artículo 

278 del estatuto procesal.  

 

V. CONSIDERACIONES  

 

- Presupuestos procesales: 

   

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, esta Juzgadora es la competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

 

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...”  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión 

contemplada en la norma a efectos de entender el hilo conductor del 

problema jurídico sometido en este asunto, como primera medida la 

norma establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción 



para su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que 

no haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite 

rodeo mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación 

debida, o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana 

la misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último, 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, los constituye el pagaré que milita en el archivo 1 pág. 44 

y 45 de la encuadernación. 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en los documentos que obran a folios en el 

archivo 1 pág. 44 y 45 del expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 



Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre 

la presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al 

examen de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

Estudio de los medios exceptivos: 

 

1.  “Indebido diligenciamiento de los espacios en blanco 

del pagaré, la cual fundamenta en que tal como se demuestra en la 

respuesta a los hechos de la demanda, el titulo valor no contiene la 

realidad de un verdadero derecho a favor de la parte actora, dado que 

no se demuestra los posibles abonos correspondientes o estado de 

cuenta del crédito a la fecha de ejecución, y según lo establece el 

artículo 622 del Código Comercio, los espacios en blanco del título 

podrán ser llenados por el tenedor, sin embargo, debe ceñirse a la carta 

de instrucciones del suscriptor, antes de presentar el título para el 

ejercicio del derecho que en él se incorpora.  

 

Conviene recordar los postulados del artículo 619 del Código de 

Comercio de la Ley mercantil, que a su tenor literal reza: “Los títulos-valores 

son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de 

participación y de tradición o representativos de mercancías” (negrilla y subrayado 

del Juzgado). 

 

Al respecto, el tratadista HENRY ALBERTO BECERRA LEÓN en su 

obra DERECHO COMERCIAL DE LOS TÍTULOS VALORES – SÉPTIMA 

EDICIÓN ha señalado: “otra característica de los títulos valores, enunciada en el 

artículo 619 del C. de Co., es la autonomía. Conforme a esta característica, los negocios 

jurídicos que se celebren sobre un título-valor son independientes unos de otros”.  

 

Desde esa perspectiva, si bien la creación de todo título valor 

supone una relación fundamental o negocio subyacente como contrato 

o negocio que, independientemente del título valor, une a las partes y 

en relación con el cual se origina el documento, pues todos los títulos 

valores están ligados a esa relación que les dio origen, lo cierto es, que 

ella es diferente al derecho incorporado en el mismo, es decir, que una 

es la relación de las partes en el negocio que origina la emisión del 

título, la cual se rige por unas reglas propias, y otra muy distinta, es la 

relación cartular que nace entre el obligado en el título y su tenedor, 

pues a partir de allí se crea un nuevo negocio jurídico con 

características propias que por lo mismo, las hace diferentes, máxime 

porque los títulos valores están amparados por principios que exponen 

de manera suficiente su naturaleza jurídica, como los de la literalidad 

y autonomía.  

 

Así mismo, frente a asuntos oponibles al negocio subyacente la 

Corte Constitucional ha señalado en sentencia T-310/09 de 30 de abril 

de 2009, que: “si el deudor opta por hacer oponibles asuntos propios del negocio 



subyacente, le corresponderá probar (i) las características particulares del mismo; y (ii) 

las consecuencias jurídicas que, en razón de su grado de importancia, tienen el estatus 

suficiente para afectar el carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho de 

crédito incorporado en un título valor. (…) Así, toda la carga de la prueba se impone 

exclusivamente al deudor, al ejecutado que propone la excepción” Es decir, que 

aunque es apenas lógico que el principio de literalidad no deba ser 

absoluto entre quienes han sido partícipes del negocio causal, en caso 

de considerarse que dicha presunción de veracidad no acoge las 

condiciones reales previamente pactadas, la parte ejecutada “tiene la 

obligación de probar las particularidades del negocio subyacente, a 

partir de la suma efectivamente mutuada, la forma de pago que habría 

sido convenida, los pagos que se habrían reputado a la misma, la tasa 

de intereses que habría sido reconocida a favor del acreedor, la fecha 

de su suscripción y el vencimiento final de la obligación, sin embargo, 

nada de esto fue acreditado”1. (Subrayado por el Despacho). 

 

A tal efecto, sobre la carta de instrucciones, las normas del código 

de comercio sobre títulos, no imponen, de manera alguna, que las 

instrucciones se otorguen por escrito, ni bajo formalidad alguna. Por el 

contrario, la norma estipula que “la firma puesta sobre un papel en 

blanco entregado al firmante para convertirlo en un título valor, dará 

al tenedor el derecho de llenarlo”, de lo cual se sigue, en palabras de la 

Corte Constitucional que: “(i) la carta de instrucciones no es imprescindible, ya 

que puede haber instrucciones verbales, o posteriores al acto de creación del título o, 

incluso implícitas, y, (ii) la ausencia de instrucciones o la discrepancia entre éstas y la 

manera como se llenó el título valor, no necesariamente le quitan mérito ejecutivo al 

mismo, sino que impone la necesidad de adecuarlo a lo que efectivamente las partes 

acordaron” (sentencia T968 de 2011). 

 

De modo que quien pretenda arremeter la literalidad que encarna 

el título valor, deberá asumir doble carga probatoria, pues de un lado 

deberá acreditar que el documento contentivo de la obligación fue 

suscrito en blanco o con espacios en blanco y de otro lado, que el 

tenedor diligenció dichos espacios de manera abusiva, transgrediendo 

las instrucciones dadas por el suscriptor, situación que no fue 

demostrada por la demandada a través del auxiliar de la Justicia, quien 

no arrimó al plenario ningún tipo de prueba si quiera sumaria de lo 

manifestado. 

 

“Así las cosas, no basta la simple afirmación de parte para tener 

por satisfecha la carga probatoria que reposa en hombros de quien 

persigue el efecto jurídico de los supuestos de hecho que invoca, pues 

es necesaria su demostración a través de material probatorio que 

proporcione un convencimiento razonable de las circunstancias 

planteadas, tal como lo establece el artículo 167 del Código General del 

Proceso; actividad de parte, que no logró ser desplegada ampliamente 

por la ejecutado”2, razón por la cual se despachará de manera 

desfavorable este medio exceptivo. 

 

                                                 
1 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 
2 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 



2.  “El demandante no prueba los supuestos de hecho que 

soportan sus pretensiones que tiene como base que de acuerdo con 

lo preceptuado en el Art 167 de la ley 1564 de 2012, incumbe a la parte 

probar los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que estas persiguen y de las pruebas aportadas por la 

ejecutante no se vislumbra la total veracidad y existencia de los 

supuestos de hechos, quedando sin sustento parte de las pretensiones 

de la demanda. 

 

Sobre este medio exceptivo, de entrada habrá de decirse que 

también está llamado al fracaso, pues del estudio oficioso del título 

ejecutado, se determinó la existencia de los requisitos provistos en el 

rito procedimental y comercial para determinar la validez del atacado 

pagaré, lo que de ninguna forma fue desvirtuado por el auxiliar de la 

justicia, quien se limita a explicaciones disimiles que dejan huérfanas 

las tesis encaminadas a controvertir el documento cartular base de 

recaudo.   

 

Para ello basta con recordar la naturalidad del trámite ejecutivo, 

cuya finalidad en general es obtener la plena satisfacción de una 

prestación u obligación a favor del demandante y a cargo del 

demandado; se trata, como lo han definido los doctrinantes de una 

pretensión cierta pero insatisfecha, que se caracteriza porque no se 

agota sino con el pago total de la obligación3, sustentada en un 

documento inequívoco proveniente del deudor cuyo contenido se 

presume verás, de ahí que la oposición que se procure justificar ante el 

Juez deberá abarcar elementos valederos que evidencien la ineficacia 

del título que se intenta ejecutar.   

  

Memórese que es principio universal, en materia probatoria, les 

corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que sirvan 

de presupuesto a la norma que consagra el derecho que ellas persiguen, 

o en términos del artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que 

ellas persiguen”. De ahí que, si la parte que corre con tal carga no lo 

demuestra su conducta, generalmente se traduce en decisión adversa, 

lo que se configura en este caso, ya que la oposición a las pretensiones 

de la demanda, se limitó a la mera manifestación sin que se hubiera 

hecho uso de los medios probatorios que ampliamente contempla el 

C.G.P., dejando huérfana su manifestación. 

 

El colofón, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la demanda 

y carecer de supuesto jurídico las excepciones planteadas por la parte 

demandada, las mismas se resolverán adversas y, en consecuencia, se 

ordenará seguir adelante la ejecución en los términos ordenados en el 

mandamiento de pago, condenando en costas a la pasiva.  

 

III. DECISIÓN 

 

                                                 
3 Corte Constitucional Sentencia C-454/02. 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES  

incoadas por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR continuar la ejecución en los términos 

indicados en el auto que libró mandamiento de pago de data 02 de julio 

de 2021. (arch. 04). 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $3.217.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.      

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210041800. 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados GALIA 

ESTER ALARCON BARRIOS y FIDEL VASQUEZ ARAUJO se dieron 

notificados del auto que libró mandamiento de pago en su contra por 

conducta concluyente en virtud de los autos adiados el 31 de enero de 

2022 (arch. 08) y 21 de abril de 2023 (arch. 16), quienes dentro del 

término legal guardaron silencio sin proponer medios exceptivos. Y 

luego de hacer una revisión del documento cartular allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

en los consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 03 de junio de 2021 

(arch. 05). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.124.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210046000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que (el) la demandada (o) JAIRO ALFONSO OROZCO CARRANZA, se 

dio por notificada (o) de la orden de pago librada en su contra a la 

dirección electrónica orozcojairo2@gmail.com, (arch. 17), declarada 

bajo la gravedad del juramento por la parte demandante como suya 

(arch. 01), en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién 

dentro del término legal guardó silencio sin proponer medios 

exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento cartular 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 29 de junio de 2021 

(arch. 04).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.611.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:y_eduardogc@hotmail.com
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20210046200. 

 

Cumplidas las disposiciones del auto adiado el 28 de abril de 

2023 (arch. 30). Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – 

SECCIÓN AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del 

vehículo objeto de pretensiones poniéndolo a disposición de este 

Despacho, ÚNICAMENTE en el parqueadero SEDE 

ADMINISTRATIVA Y PUNTO DE RECEPCION DE VEHICULOS KR 68 

H # 78-64 Barrio Las Ferias en la ciudad de Bogotá dispuesto por la 

parte interesada (arch. 31), so pena de incurrir en desacato de orden 

judicial, de igual manera, salvo el parqueadero aquí autorizado ningún 

otro está facultado para recibir el rodante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

    

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210053200. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 14) se decreta la 

SUSPENSIÓN del proceso, hasta el 30 de abril de 2024, de acuerdo 

con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem.  

 

Por secretaría contabilícese el término en mención.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210063600. 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) WILSON FERNANDO 

BARRERA ALVAREZ, para que proceda de manera INMEDIATA a 

realizar pronunciamiento referente a la aceptación del cargo 

determinado en proveído del 14 de abril de 2023 (arch. 58), y/o 

justifique su rechazo, so pena de hacerse acreedor (a) de las 

sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100641 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que la parte demandante dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, pues acreditó haber consignado el valor 

ofrecido en la demanda, dentro del término de ley. 

 

2. En consecuencia, ejecutoriada la presente determinación, 

ingrese el asunto de marras para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100645 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado GUSTAVO 

PALACIOS RUBIANO, se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión de los pagarés allegados como base de la ejecución, se 

evidenció que estos cumplen con los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 12 de agosto de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $7.400.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210066000. 

Con fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se acepta la 

SUBROGACIÓN LEGAL que hace BANCO DAVIVIENDA S.A. al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma 

de $24.039.680 en relación al título valor base de la ejecución, desde 

el 04 de noviembre de 2022 (arch. 13).  

En consecuencia, se tiene al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), como LITIS CONSORTE de la parte actora.  

De otro lado se reconoce personería al (la) abogado (a) JUAN 

PABLO DÍAZ FORERO, como apoderado (a) del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, en los términos y para los fines del poder conferido 

(arch.13). (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo 

electrónico registrado en el RNA). 

Finalmente se requiere a la parte actora, para que de 

cumplimiento a las disposiciones de la providencia calendada el 17 de 

febrero de 2023 (arch. 12). 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210069600. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone,  

PRIMERO: Agregar a los autos y poner en conocimiento del 

liquidador las respuestas de las entidades observadas en los archivos 

80, 82, 83 y 84 para los efectos a que haya lugar en caso de ser 

necesario alguna actualización de acreencias o bienes.  

SEGUNDO: Tener por cumplido el requisito de publicación de la 

providencia de apertura del asunto de marras, en el registro nacional 

de personas emplazadas de acuerdo con el parágrafo del artículo 564 

del C.G.P, sin que a la fecha se hayan presentado nuevos interesados 

(arch. 81).  

TERCERO: Correr traslado de los avalúos e inventarios 

presentados por el liquidador, contenidos en el archivo 79, de 

conformidad con el artículo 567 el C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210076800. 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que el (la) demandado (a) CÉSAR AUGUSTO OTÁLORA CAMELO se 

dio notificada (o) del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

a través de Curador Ad-Litem (arch. 17 y 18), quien dentro del término 

legal contestó la demanda sin proponer medios exceptivos y luego de 

hacer una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2021 

(Arch. 02). 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

   

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.976.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SERVIDUMBRE No. 110014003023-20210077200. 

 

 

  En atención a la solicitud que antecede (arch. 33), en virtud 

del artículo 285 del C.G.P, se aclara el auto del 28 de abril de 2023, en 

el sentido de indicar que el carácter de la presente acción está regulado 

en la Ley 142 de 1994, en concordancia con la Ley 56 de 1981 y 

reglamentada por el Decreto Reglamentario Único 1073 de 2015.  

 

En firme ingresen las diligencias al despacho para proveer en 

punto de las disposiciones del numeral 3º del auto adiado el 17 de 

marzo de 2023, esto es resolver de fondo el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023202100849 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Atendiendo a los postulados del artículo 509 del Código General 

del Proceso, procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria de 

adjudicación dentro del proceso de Sucesión Intestada del señor 

FERNANDO GARCÍA GONZÁLEZ (Q.E.P.D), quien tuvo su último 

domicilio en esta ciudad.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Se ha presentado el trabajo de adjudicación del bien relicto 

dentro de la sucesión del señor FERNANDO GARCÍA GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D). 

 

Dentro de la sucesión intestada, se presentó NICOLE SOFÍA 

GARCÍA DUQUE, en su calidad de ÚNICA heredera legítima del 

causante, quien aceptó la herencia con beneficio de inventario y así fue 

reconocida en auto adiado el 11 de enero de 2022. 

 

De otra parte, revisado el trabajo de adjudicación, se advierte que 

satisface la exigencia del artículo 513 del Código General del Proceso, 

por lo que el bien inventariado le será adjudicado a su única legitimaria. 

 

Así pues, teniendo en cuenta que se cumplió con la totalidad de 

las exigencias sustantivas y procesales, es pertinente proferir sentencia 

de conformidad con el inciso segundo del articulado mencionado en 

líneas precedentes, así como disponer el cumplimiento de los deberes 

de protocolización de la sentencia de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 509 numeral 7º ibídem. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR en todas sus partes el trabajo de 

adjudicación de los bienes inventariados, dentro de la sucesión 

intestada del señor FERNANDO GARCÍA GONZÁLEZ (Q.E.P.D), 



 2 

presentado por el apoderado judicial de la heredera NICOLE SOFÍA 

GARCÍA DUQUE. 

SEGUNDO. PROTOCOLÍCESE el trabajo de adjudicación y esta 

sentencia, conforme lo dispuesto por el numeral 7° del art. 509 del 

C.G.P., teniendo como único activo el vehículo de placas DLK-623, 

avaluado en la suma de $41.000.000. 

 

TERCERO. COMPULSAR, EXPEDIR a costa de la interesada 

copia auténtica del trabajo de adjudicación y de esta providencia para 

los fines pertinentes.    

 

CUARTO. Una vez registrada la adjudicación, sírvase allegar 

copia del registro para anexar al expediente. 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210091600. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 04), 

proveniente del (la) apoderado (a) general del acreedor garantizado, en 

los términos de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A, en contra de 

YUBYS AMANDA BETANCOURT VALENCIA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas DNM-720. Ofíciese. Envíese copia de los respectivos 

oficios al acreedor. 

 
3. Sin condena en costas para las partes.  

 
4. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100977 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado ANDRES RUEDA 

LATIFF, se dio por notificado del auto que admitió la demanda en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

2. De otro lado, se requiere al extremo demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de 

febrero de 2023, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210103800. 

 

La solicitud que antecede (arch. 12), no es tenida en cuenta 

comoquiera que la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, no está 

reconocida en el asunto de marras de acuerdo con la providencia 

adiada el 18 de noviembre 2022 (arch. 11).  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210103800 - 2. 

  

Se requiere a la demandante para que informe el trámite 

impartido al oficio 0630 de febrero 09 de 2022 (arch. 04 c2), remitido al 

correo electrónico dependientesjudiciales@sgnpl.com, el 15 de mayo 

del mismo año (arch. 04 c2).  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101071 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que el 

tiempo de suspensión decretado en auto de fecha 24 de marzo de 2023, 

se ordena reanudar el proceso de marras de conformidad con el artículo 

163 del Código General del Proceso.  

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE a las partes integrantes del litigio para que dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, informen si llegaron a 

algún acuerdo conciliatorio que conjure las pretensiones de la 

demanda. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210108800. 

 

En atención a la solicitud que antecede archivo 44, se le indica 

al memorialista NUEVAMENTE estarse a lo dispuesto en auto adiado 

el 24 de marzo de 2023 (arch. 35). 

Considérese, que el vehículo de placas EIZ-033, fue depositado 

y recibido por el PARQUEADERO J&L, en desacato de una orden 

judicial, por lo tanto, el rodante debe ser entregado sin oposición al 

interesado, sin más trabas u objeciones. 

Se reitera, cuenta con acciones suficientes para el cobro de las 

sumas adeudas, no obstante, tal circunstancia no es óbice para retener 

el vehículo comoquiera que el procedimiento del PARQUEADERO y de 

los FUNCIONARIOS DE LA POLICIA NACIONAL no esta ajustado a la 

orden impartida en su momento por esta Procuradora Judicial.  

Acredítese el cumplimiento de lo ordenado, so pena de las 

sanciones a que haya lugar 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101089 00 

Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado José Iván Suárez Escamilla quien 

actuaba como apoderado de la parte demandante Banco Falabella 

S.A., la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estrados de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210111600. 

  

La solicitud que antecede (arch. 14), no es tenida en cuenta 

comoquiera que la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, no está 

reconocida en el asunto de marras de acuerdo con la providencia 

adiada el 17 de junio 2022 (arch. 10).  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210111600 - 2. 

  

Se requiere a la demandante para que informe el trámite 

impartido al oficio 1514 de marzo 31 de 2022 (arch. 05 c2), remitido al 

correo electrónico del activista el 02 de mayo del mismo año (arch. 05 

c2).  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

CPDL 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210113200. 

  

La solicitud que antecede (arch. 12), no es tenida en cuenta 

comoquiera que la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, no está 

reconocida en el asunto de marras.  

De igual manera requiérase a la parte actora para que en el 

término de 30 días realice las diligencias de enteramiento a la pasiva, 

so pena de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del C.G.P. 

Por secretaria contabilícese el término otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff9c7050c4cd0461ec9e82cdf8238317dac395a5255382233426e3423545661d

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 18/05/2023 04:46:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101151 00 

Dando alcance a la renuncia al poder que precede, se le pone de 

presente a la libelista que no le ha sido reconocida personería para 

actuar al interior del asunto de marras, luego no se dará trámite a la 

misma. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200003 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada SOR ANGÉLES 

RAMÍREZ CASTRO, se notificó personalmente de la orden de pago 

librada en su contra y el demandado ELKIN JESÚS ROMERO, por 

conducto de curador ad-litem y en razón a que la togada designada para 

la representación de los demandados como abogada de pobre y 

curadora ad-litem, respectivamente, guardó silencio dentro del término 

legal; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de 

la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202200003 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada SOR ANGÉLES 

RAMÍREZ CASTRO, se notificó personalmente de la orden de pago 

librada en su contra y el demandado ELKIN JESÚS ROMERO, por 

conducto de curador ad-litem y en razón a que la togada designada para 

la representación de los demandados como abogada de pobre y 

curadora ad-litem, respectivamente, guardó silencio dentro del término 

legal; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de 

la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20220013600 – 2. 

I. ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

denominadas “Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de pretensiones” 

formuladas por el apoderado del demandado CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DEL NORTE P.H. 

II.  ANTECEDENTES 

El excepcionante, adujo en lo medular, que hay una indebida 

acumulación de pretensiones, por cuanto en sus palabras “La 

demandante olvidó identificar el tipo de responsabilidad pretende” (cita textual),  y 

porque en la demanda no se indicó distinción entre daño emergente y 

lucro cesante “más, se incurrió en error al llamar daño emergente a una pérdida que 

no se ha ocasionado, porque no se erogó ninguna suma por la demandante; y, lucro 

cesante, una pérdida que tampoco se ha erogado o dejado de percibir por la 

demandante”. (cita textual) 

III.  CONSIDERACIONES 

Para resolver, debe recordarse que las excepciones previas son 

medios de defensa en listados taxativamente en nuestro ordenamiento 

procesal Civil, mediante los cuales el demandado puede alegar la 

improcedencia de la relación jurídica procesal en la forma como ha 

quedado estructurada, y solicitar que no se continúe el proceso 

mientras el defecto observado no sea depurado en la forma que 

corresponda, esto es, que la finalidad de ellas es purificar el proceso 

desde un comienzo de los vicios que tenga principalmente de forma, 

mediante una ritualidad breve a efecto de dilucidar preliminarmente si 

es válido y eficaz, sin afectar el fondo de la pretensión deprecada, 

controlando así los presupuestos procesales y dejando regularizado el 

proceso desde el principio, con lo cual se evitan eventuales nulidades y 

fallos inhibitorios. 

Precisado lo anterior, se observa que, en primera instancia, fue 

invocada la causal de excepción previa denominada: “ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


pretensiones”, consagrada en el numeral 5° del artículo 100 del Código 

General del Proceso y que se refiere a la inobservancia de las exigencias 

formales previstas en la ley para la presentación de la demanda, pues 

el legislador las instituyó en aras de imprimirle una orientación formal 

al litigio, de ahí que el líbelo introductor no solo deba cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 82 ibídem, sino con los demás exigidos 

para cada caso. 

De modo que dicha excepción se configura, bien porque el juez 

al momento de calificar la demanda no advierte que la misma carece de 

las exigencias de forma que instituye la ley, ora porque indebidamente 

acumula pretensiones y a pesar de ello, la admite y le corre traslado al 

demandado.  

En punto a ello, el Tratadista Miguel Enrique Rojas ha señalado: 

“la demanda es inepta por inobservancia de las exigencias formales previstas en la 

ley. Por consiguiente, no solo cuando deja de hacerse algún señalamiento de los 

requeridos legalmente (CGP, art.82), sino también cuando se omite aportar algún 

documento necesario (CGP, art. 84) o se formulan pretensiones acumuladas sin 

observancia de las exigencias y restricciones preestablecidas (CGP, art.88). Aun 

cuando la demanda haya sido admitida sin reparos, si el demandado considera que 

esta no se ajusta formalmente a la ley, puede poner de manifiesto las falencias, 

mediante excepción previa que se comenta” (Lecciones de Derecho Procesal - 

Tomo 2 Procedimiento Civil- Escuela de Actualización Jurídica). 

De cara al asunto que concita la atención del Juzgado y para 

resolver, debe partir esta judicatura mencionando que el artículo 88 del 

C.G.P, claramente refiere que el demandante puede acumular en una 

misma demanda varias pretensiones en contra del demandado, aunque 

no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 

cuantía. 2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 

cumplimiento de la sentencia definitiva.  

También podrán formularse en una demanda pretensiones de 

uno o varios demandantes o contra uno o varios demandados, aunque 

sea diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes 

casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. b) Cuando versen sobre el mismo 

objeto. c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. d) Cuando deban 

servirse de unas mismas pruebas. En las demandas ejecutivas podrán acumularse las 

pretensiones de varias personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes 

del demandado. 

En ilación a lo anterior, nótese que si el demandante pretende 



acumular en una misma demanda varias pretensiones en contra del 

demandado, menester es precisar que no es necesario que las mismas 

sean conexas, es decir, que no estén enlazadas o relacionadas las unas 

con las otras, pero sí se requiere que el juez sea competente para 

conocer de todas, así mismo que las pretensiones no se excluyan entre 

sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias, y que todas 

puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

Desde esa perspectiva y descendiendo al caso bajo estudio, 

refulge patente que, con la presente demanda, la parte demandante no 

solo pretende la declaración de responsabilidad, sino además un 

resarcimiento pecuniario de acuerdo a la relación fáctica del libelo 

genitor, sobre el cual no se ahondara mención por ser improcedente 

este espacio para ello. 

Así las cosas y teniendo en cuenta la conexidad de las 

reclamaciones incoadas por la actora el Juzgado despacho la admisión 

de la demanda por acompasarse a los requisitos del rito procesal, de 

ahí que de entrada se llamen al fracaso los argumentos del activista, 

en razón a que del análisis de sus afirmaciones no se entrelaza ningún 

argumento válido que permita injerir a esta Procuradora Judicial, cual 

yerro contienen las pretensiones.  

Nótese que en el escrito discurrido por el demandado solo se 

plasman citas textuales de una presumible jurisprudencia o doctrina, 

sin que claramente se formulen las razones válidas que soportan su 

inconformidad, aunado a que ni siquiera se allega prueba sumaria que 

ataque las razones por las cuales este no es un asunto de 

responsabilidad contractual ni tampoco los motivos por los cuales son 

inconcebibles las petitorias de cara al resarcimiento indemnizatorio.  

En tal sentido, si se analiza con detenimiento el contenido y 

estructura de las pretensiones de la demanda, se considera que sí son 

acumulables, en razón a que esta funcionaria es competente para 

conocerlas, además todas se pueden tramitar por el mismo 

procedimiento, de igual manera, tampoco se advierte que haya 

exclusión entre las mismas, ya que es claro que el fin del actor al 

adelantar la acción no es otro que lograr declarar la responsabilidad 

directa del demandado en la afectación de su propiedad con la 

consecuente indemnización de daños y la obligación de sufragar los 

gastos de las reparaciones, pretensiones que tienen plena identidad y 

efectos legales de cara al proceso declarativo que se persigue. 

Y ello es así, porque no cabe duda en las pretensiones del libelo, 

la existencia de identidad de lo aspirado por el actor, con su causa legal 

y se halla entre sí en relación de dependencia, pues precisamente las 



formuló como principales y subsidiarias para que se lograra con este 

fin su posible declaración favorable. 

Aunado, la refutación realizada por la demandante en su 

traslado (arch. 06 c2), contiene explicaciones que son de recibo para el 

despacho.  

Desde ese enclave, la ambigüedad del legajo que soporta las 

tesis de las excepciones previas define su fracaso. 

Consecuencia de lo anterior, sin mayores elucubraciones, se 

declaran infundadas las excepciones previas de “Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones”, 

incoadas por el mandatario judicial de la pasiva. 

IV. DECISIÓN 

El colofón y sin comentarios adicionales sobre el particular, el 

Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR infundadas las excepciones previas de 

“Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200167 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere 

a la parte demandante para que proceda a realizar los actos de 

notificación del demandado en la dirección de correo electrónica 

informada por la Nueva EPS para efectos de notificaciones judiciales de 

aquel, esto es, alexandervelez1975@hotmail.com. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200183 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que de demandada DORINEL 

JIMENEZ EPALZA, se notificó de la orden de pago librada en su contra 

por conducto de curadora ad-litem, quien contestó la demanda pero se 

abstuvo de presentar excepciones de fondo en el término de ley; y luego 

de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.000.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200239 00 

En atención a la petición que antecede y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de JORGE EDUARDO OSORIO BELTRÁN, por el pago de las 

cuotas en mora de la obligación vigente. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Se niega la entrega de títulos de depósitos judiciales, 

por cuanto no existen en la cuenta de este Juzgado para el asunto de 

marras. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220025400. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 20), en los 

términos del parágrafo 2 artículo 60 y 68 de la Ley 1676 de 2013 en c.c. 

con el numeral 2 artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 

verificado que la aprehensión del vehículo de placas No. JDW-619 se 

produjo como consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 

06 de junio de 2022 (arch. 05), el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra de JULIAN DAVID 

TRIANA PUERTA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JDW-619. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 

3. Ordenar que por secretaria se dé cumplimiento al numeral 

3º del auto calendado el 06 de junio de 2022 (arch. 05), ofíciese al 

parqueadero “LA PRINCIPAL S.A.S”. (arch. 20). 

 
4. Sin condena en costas para las partes. 

 
5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220027800. 

 

Se agrega a los autos las respuestas provenientes de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, zona norte y de 

la Secretaría de Movilidad CCS Circulemos Digital (arch. 13 y 14), en 

punto de la inscripción exitosa de la demanda en los bienes objeto de 

medida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220032000. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 07), por secretaria ofíciese nuevamente a la POLICIA 

NACIONAL - SIJIN SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el 

trámite impartido al oficio No. 03523 de agosto 25 de 2022, 

comunicado a esa Entidad vía correo electrónico el 05 de septiembre 

del mismo año (arch. 06 y 07). 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio referido.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200407 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A. en contra de MICHAEL ALEXANDER 

QUEZADA ÁLVAREZ. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas HKQ-904. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS quien actuaba como apoderada de 

FINANZAUTO S.A., la que solamente producirá efectos 5 días después 

de la notificación por estrados el de esta determinación. 

 

5. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220065600. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) JOSE MARIA 

CASTELLANOS ESPARZA, para que proceda de manera INMEDIATA 

a realizar pronunciamiento referente a la aceptación del cargo 

determinado en proveído del 14 de abril de 2023 (arch. 58), y/o 

justifique su rechazo, so pena de hacerse acreedor (a) de las 

sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220068400. 

 

En atención a la petición vista en los archivos 12 de la 

encuadernación proveniente del endosatario en procuración, y 

reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LUIS 

EDUARDO ABONDANO DAVILA, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Sin condena en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

No se ordena desglose por tramitarse este asunto de manera 

virtual.   

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200775 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, se advierte que 

no podrá ser tenida en cuenta la notificación de la demandada, en tanto 

de la misma se observa que se encuentra en estado caducado y no fue 

leída por aquella. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220083200.  

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 07), previo a 

proveer lo que en derecho corresponda (art. 68 del C.G.P), se requiere 

al memorialista aporte la documental que acredite a la FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX, como 

nueva administradora del patrimonio autónomo PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DEL FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN “FONDO FRANCISCO 

JOSÉ DE CALDAS”. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220086800. 

  

La solicitud que antecede (arch. 06), no es tenida en cuenta 

comoquiera que la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, no está 

reconocida en el asunto de marras de acuerdo con la providencia 

adiada el 28 de octubre de 2022 (arch. 05).  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220089800. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, el Juzgado dispone,  

 

PRIMERO: Tener por notificado a PABLO EMILIO CIFUENTES, 

de acuerdo con los preceptos del numeral 5º del artículo 291 del C.G.P 

(arch. 07), quien dentro del término legal a través de apoderado contesto 

la demanda proponiendo medios exceptivos (arch. 08). 

 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica al Abogado 

FABIO ERNESTO CRUZ RUIZ, para actuar como apoderado judicial 

del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

(Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado 

en el RNA). 

 

SEGUNDO: Córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por PABLO EMILIO CIFUENTES (arch. 08), a la parte 

demandante por el término de 10 días conforme lo dispone el artículo 

443 ibídem.  

 

TERCERO: Requiérase a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220102600. 

 

 En atención a la solicitud que antecede (arch. 57), teniendo en 

cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador) SANDRA LILIANA 

GRANADOS CASAS, no acepto el nombramiento realizado en 

providencia adiada el 21 de octubre de 2022 (arch. 02), el Juzgado 

procede a RELEVARLO (A).   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a DORLLYS LOPEZ ZULETA, identificada (o) con cédula de 

ciudadanía No. 42490644, quien hace parte de la lista de auxiliares de 

la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Avenida 3N No. 8N-24 oficina 619 Cali - Valle, Correo 

Electrónico dorlozu@gmail.com. Teléfono celular 3162749907.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su nombramiento 

por el medio más expedito.   

  

   

NOTIFÍQUESE,    

  

  

   

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220103800. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 13 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201065 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el abogado EDGAR JAVIER MUNEVAR 

ARCINIEGAS, no justificó la aceptación del cargo para el que se 

designó, de conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 

7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni 

dilaciones injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de 

marras, el Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del 

C. G. del P., designa como CURADOR AD-LITEM  del demandado  

OSMER DANIEL ARIZA PÉREZ a la togada ÁNGELICA CAMPOS 

RONDÓN quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202300425 00, quien puede ser notificada en el correo 

electrónico angelica.campos@icbf.gov.co. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202201071 00 

1. Teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia 

(Liquidadora) EMILGEN GIL BARBOSA, justificó la no aceptación al 

cargo para el que fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a JOSÉ EDUARDO PLAZAS PÉREZ identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.221.367, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica  

epp954@gmail.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201075 00 

En atención a la petición que antecede y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO COOMEVA S.A. y en contra de 

IVONNE LILIANA MOGOLLÓN DURÁN, por el pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201101 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del numeral 4° del artículo 43 del Código General del 

Proceso, se ordena oficiar a la EPS Famisanar, en los términos 

solicitados en el memorial que milita en el archivo 7 del expediente 

digital. Ofíciese como corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220111600 - 2. 

 

Inscrita la medida de embargo sobre el rodante de placas FTO-

058 (arch. 23), previo a proveer en punto de su aprehensión, se requiere 

al ejecutante para que indique a que parqueadero de su costa debe ser 

conducido el automotor por parte de la autoridad policial. 

 

De igual manera deberá aportar certificado de libertad y 

tradición del mismo con fecha no mayor a 30 días, con el fin de verificar 

la existencia o no de acreedores prendarios.      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023202201247 00 
 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN y en 

subsidio de APELACIÓN incoado por la mandataria judicial de la 

parte demandante en contra del numeral 4° del auto adiado el 10 de 

febrero de 2023, por medio del cual se admitió la demanda. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La apoderada judicial de la demandante finca su recurso en el 

hecho que su poderdante carece de los medios económicos para 

prestar la caución ordenada en el proveído en mención y, en 

consecuencia, solicita el amparo de pobre consagrado en los 

artículos 151 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

III. CONSIDERACIONES 

Preliminarmente, dígase que el recurso de reposición 

consagrado en el artículo 318 del C.G.P. persigue que “se revoquen o 

reformen” los autos que dicte el Juez. Tal disposición se instituye como 

un medio de impugnación, mediante el cual el mismo juzgador que 

profirió una providencia puede revocarla o reformarla por los 

eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Precisado lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, se 

observa que mediante auto del 10 de febrero de 2023 se admitió la 

demanda y, a fin de atender la solicitud de medidas cautelares 

deprecada, se ordenó a la parte demandante prestar caución en los 

términos del numeral 2° del artículo 590 del Código General del 

Proceso que reza: “Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 

cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 

las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a 

petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo 

considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No será 

necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la 

sentencia favorable de primera instancia”. 

Siendo así las cosas, refulge patente, que la decisión objeto de 

censura, se ajusta a derecho puesto que para su emisión se 
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observaron normas tanto procesales como sustanciales aplicables al 

caso, las cuales se encuentran vigentes, en razón a que, atendiendo 

a la solicitud de medidas cautelares pretendida por la demandante, 

se le requirió que prestara caución en los términos del precitado 

numeral 2° del artículo 590 del Código de Ritos en lo0 Civil. 

 

Por lo tanto, se observa que la técnica procesal utilizada por la 

inconforme no es la idónea para estos menesteres, pues como ya se 

señaló, el recurso de reposición busca revocar o modificar 

determinaciones jurídicas plasmadas en las providencias judiciales 

que se emitan y que no se ajusten a derecho y no como lo pretende 

la recurrente, en tanto su petitum se encuentra dirigido a que se 

conceda el amparo de pobreza a favor de la señora GLADYS SAIVETH 

PACHECHO NATERA. 

 

El colofón, se mantendrá incólume el auto fustigado y en su 

lugar, se continuará con el trámite que legalmente corresponde, en 

virtud de lo anteriormente expuesto.  

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el numeral 4° del auto de fecha 10 

de febrero de 2023, en virtud de lo analizado en la parte considerativa 

del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: Admítase la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de la parte actora GUADALUPE DEL PILAR 

MOZO ISSA a favor de ANA MARIA GONZALEZ ORTIZ, en los 

mismos términos y para los efectos del mandato conferido. 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante para realice la 

declaración prevista en el artículo 152 del Código General del 

Proceso, bajo la gravedad de juramento. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220126400. 

 

El informe proveniente de la Policía Nacional archivo 04 y 06 de 

la encuadernación, se pone en conocimiento de la parte solicitante, para 

que en el término de 5 días realice las manifestaciones que crea 

pertinentes.    

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220128400. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 16 de la 

encuadernación proveniente del mandatario judicial de la parte actora, 

por segunda vez se le pone de presente lo resuelto en proveídos 

calendados 10 de marzo y 28 de abril de los cursantes (archivos. 6 y 

15). 

 

Nótese que el artículo 77 del C.G del P. en su inciso 4º es claro 

al indicar que la facultad de recibir –requisito sine qua non del artículo 

4611 ibídem- debe estar otorgada de manera expresa. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargoss y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201293 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada LIBIA PARRA 

DE JARAMILLO, se dio por notificada de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

de la letra de cambio allegada como base de la ejecución, se evidenció 

que esta cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de febrero de 2023, 

corregido mediante proveído calendado el 17 de marzo del mismo año. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.600.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
SUCESIÓN No. 110014003023-20220130200. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener notificado al señor EDGAR ENRIQUE RAMIREZ 

FLOREZ en calidad de cónyuge supérstite de la causante MARÍA ARGENIS 

RUBIO ARTEAGA, en virtud de los postulados del numeral 5º del artículo 

291 del C.G.P, (arch. 10), quien dentro del lapso del artículo 492 ibidem 

emitió pronunciamiento optando por gananciales (arch. 13). 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Abogado LUIS 

FERNANDO MONTALVO RUBIO, para actuar como apoderado judicial 

del mentado cónyuge supérstite, en los términos y para los efectos del 

poder conferido (arch. 13). (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones 

desde el correo electrónico registrado en el RNA)  

 

En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al Despacho 

para señalar fecha y hora para audiencia de inventarios y avaluos. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230003600. 

 

Con fundamento en la documental que antecede (arch. 11) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de MARÍA FERNANDA DAZA 

MODNRAGÓN, quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial del 

acreedor garantizado, la que solamente producirá efectos 5 días 

después de la notificación por estado el presente proveído.  

Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230004400. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 05), remítanse 

las presentes diligencias al JUZGADO 8º CIVIL MUNICIPAL de 

BOGOTÁ D.C, en virtud de las disposiciones del numeral 7 del artículo 

565 del C.G.P, para que obren dentro del proceso de liquidación 

patrimonial No. 11001-40-03-008-2023-00248-00, promovido por la 

deudora persona natural no comerciante María Miryam Vargas de 

Vargas; para el efecto por secretaria déjense las desanotaciones de Ley 

a que haya lugar. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300047 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que la señora Luz Alexsandra Cabezas no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por lo que se rechaza la 

solicitud de nulidad incoada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300047 00 

Atendiendo a la solicitud de culminación de la presente solicitud 

de pago directo, se le pone de presente a la deudora que la misma debe 

provenir del extremo actor, luego la misma le será negada. 

Ahora, en lo que se refiere a la entrega del vehículo objeto del 

presente asunto, habrá de tener en cuenta que mediante auto adiado 

el 31 de marzo hogaño, ello fue ordenado a favor del acreedor 

garantizado; ya si este último expidió autorización para que fuera 

entregado a favor de la deudora, tal circunstancia no es de resorte de 

este Juzgado. 

Colorario de lo anterior y toda vez que el asunto de marras no 

ha terminado por alguna de las causas anormales previstas en el 

Código General del Proceso, deviene improcedente la petición de la 

señora Cabezas dirigida a que se ordene la entrega del vehículo de 

placas WEV-743 a su favor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300065 00 

Como quiera que la factura allegada como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ESPACIO 

LEVE INGENIERÍA S.A.S. y en contra de METALMETÁLICAS DEL 

SUR S.A., ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $61.152.675.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la factura No. 2170. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente en el 

que se hizo exigible la obligación (19 de julio de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Negar la orden de pago por los intereses de plazo 

reclamados, por no aparecer pactados en el título base del recaudo. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada CLARIBEL 

CUBILLOS MANCIPE, como apoderada judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230007000. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: En razón a que la (el) Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador (a)) SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS, no emitió 

pronunciamiento punto de la aceptación o no del nombramiento 

realizado en auto adiado el 17 de marzo de 2023 (arch. 70), el Juzgado 

procede a RELEVARLA (O).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a LUIS ENRIQUE BUITRAGO GARZÓN identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79569391, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la CALLE 67 # 4A-41 de la ciudad de Bogotá D.C, Correo 

Electrónico enrique.buitrago@buitragoyasociados.com. Teléfono 

celular 3203024428. 

  

comuníquesele su designación por el medio más expedito.  

 

SEGUNDO: Ofíciese a CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – “CREMIL”, para que suspenda de manera inmediata los 

descuentos que se estan realizando sobre la asignación salarial del 

señor FABIO NELSON PAEZ MENSA, con destino a los BANCOS BBVA 

Y BOGOTÁ, de conformidad con las disposiciones del numeral 1º del 

artículo 565 del C.G.P. 

 

Para todos los efectos al momento de oficiar a la entidad 

requerida, apórtese copia del auto que dio apertura al sub-lite.  

 

TERCERO: Tener por cumplido el requisito de publicación de la 

providencia de apertura del asunto de marras, en el registro nacional 

de personas emplazadas de acuerdo con el parágrafo del artículo 564 

del C.G.P, sin que a la fecha se hayan presentado nuevos interesados 

(arch. 74). 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230008800. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) GLORIA PATRICIA 

CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, no aceptó el cargo para el que fue 

nombrado (a) en providencia del 05 de mayo de 2023, (arch. 48), el 

Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a GLORIA ESPERANZA MEZA VERGARA, 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 45582433, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la Carrera 71 No. 94-127 Torre 2 

Apto 308 Edificio Ibiza Barranquilla, Correo Electrónico  

gloria.mezav@hotmail.com, Celular 3188930928. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300095 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202300105 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 158 del Código 

General del Proceso y atendiendo a la solicitud que antecede, se 

requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que dentro 

del término de ejecutoria de esta determinación, so pena de tenerla por 

no presentada, allegue los medios de prueba que acrediten su dicho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230011200. 

 

Con fundamento en la documental que antecede (arch. 07) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300125 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JEAN ANDRE 

DÍAZ GUTIÉRREZ, se dio por notificado de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

de la letra de cambio allegada como base de la ejecución, se evidenció 

que esta cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.500.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

No. 110014003023-20230014000.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, y 

allegue la prueba sobre como obtuvo tales datos, (art. 8° Ley 2213 DE 

2022).  

 

2. Ajuste las pretensiones de la demanda citando 

correctamente la fecha en que comienzan a causarse los intereses 

moratorios de las cuotas vencidas teniendo en cuenta que de manera 

simultánea no es posible cobrar intereses corrientes o de plazo, por 

configurarse anatocismo, práctica prohibida por disposición legal. 

(artículo 2235 del Código Civil). 

 
3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300145 00 

Atendiendo a la petición que antecede, la libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 17 de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300147 00 

Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por la abogada Tatiana Sanabria Toloza quien 

actuaba como apoderado de la parte demandante Systemgroup S.A.S., 

la que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación 

por estrados de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230014800. 

Las diligencias de notificación vistas en el archivo 07, no podrán 

ser tenidas en cuenta, comoquiera que las mismas no generaron acuse 

de recibo positivo, de acuerdo con el certificado expedido por la empresa 

de servicio postal ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. (inciso 3 artículo 

8 Ley 2213 de 2022).  

De otro lado la renuncia a poder acercada en el archivo 08, no 

es tenida en cuenta comoquiera que la abogada TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, no está reconocida en el asunto de marras de acuerdo con la 

providencia adiada el 17 de marzo de 2023 (arch. 06). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300153 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JONNY 

ALFREDO ROJAS GALEANO, se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 3 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.200.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300161 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adjunte nuevo poder en el que se identifique en debida 

forma el título base de la ejecución (art. 74 CGP). 

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica de la 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

3. Desacumulese las pretensiones de la demanda, pues se 

advierte que el pagaré báculo del recaudo contiene dos obligaciones 

distintas. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300171 00 

En atención a la solicitud que precede, el libelista aclare si lo 

pretendido es la terminación por pago de la obligación o la suspensión 

del proceso, toda vez que en su escrito realiza las dos manifestaciones. 

No obstante lo anterior, de tratarse de la suspensión de la 

ejecución, estese a lo resuelto en auto que data del 5 de mayo de 2023, 

en tanto del acuerdo de pago arrimado a la actuación, no es dable 

establecer que el demandado conoce de la orden de pago librada en su 

contra, conforme lo normado en el inciso 1° del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300181 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JOSÉ 

AGUSTÍN MARTÍNEZ LAYTON, se dio por notificado de la orden de 

pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 quien guardó silencio en el término de ley; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.600.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230018200. 

 

En virtud del inciso 1º del artículo 301 del C.G.P, se tiene por 

notificado al demandado JOSÉ ANTONIO PRADA PERDOMO (arch. 

09).  

 

En razón a que las partes integrantes del litigio allegaron 

solicitud conjunta de SUSPENSIÓN del proceso (arch. 09), la cual se 

acompasa con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem, se 

decreta la misma por 6 meses hasta el 12 de noviembre de 2023.  

 

Por secretaría contabilícese el término en mención.   

 

Fenecido dicho lapso, por secretaría regístrese el término con el 

que cuenta el demandado para pagar o proponer excepciones de fondo, 

para ello téngase en cuenta la suspensión acá decretada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230019000. 

 
 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20816033 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad (arch. 06), 

el Juzgado ordena su SECUESTRO para lo cual se comisiona al Alcalde 

local, corregidor, inspector de policía y Secretaría Distrital de Gobierno 

- funcionarios con cargos de nivel profesional de la zona respectiva 

(parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios.  

 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los inciertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 

110014003023-20230019000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que la demandada JHON ALEXANDER SALAS QUIÑONEZ, se dio por 

notificado (a) de la orden de pago librada en su contra a la dirección 

electrónica jasq10@hotmail.com, declarada bajo la gravedad del 

juramento por la parte demandante como suya (arch. 1), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023. 

(arch. 03).   
  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas.   

   

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

   

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis  

  

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $7.939.000,oo M/cte, como agencias 

en derecho.  
  

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jasq10@hotmail.com


DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230021600. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador (a)) JULIO CESAR ESPINDOLA ROA, no aceptó el cargo 

para el que fue nombrado (a) en providencia del 17 de marzo de 2023 

(arch. 02), el Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a MEJIA RESTREPO MEJIA RESTREPO, identificada 

(o) con la cédula de ciudadanía No. 4520846, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en la CALLE 19 # 8-34 PISO 09 oficina 902 

Edificio Corporación Financiera de la ciudad de Pereira, Correo 

Electrónico andresmejia3711@gmail.com, Celular 314177639. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito. 

 

SEGUNDO: Previo a proveer en punto del petito visto en el 

archivo 52, se requiere a la memorialista acredite su calidad de abogada 

de acuerdo con los preceptos del artículo 73 del C.G.P. 

 

En esa línea el poder deberá contener la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 

2022).  

 

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300231 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada MARÍA JOSÉ 

JIMÉNEZ LÓPEZ, se dio por notificada de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

de los pagarés allegados como base de la ejecución, se evidenció que 

estos cumplen con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 14 de abril de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.200.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300243 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra ELIZABETH ORTÍZ DÍAZ, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Se niega la entrega de títulos de depósitos judiciales 

por cuanto no existen en la cuenta de este Juzgado para el asunto de 

marras. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300263 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado EDUARDO 

RIVERA RINCÓN, se dio por notificado de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.400.000.oo 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230026600. 

Con fundamento en la documental que antecede (arch. 07 y 08) 

y de acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder de CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, quien actuaba en calidad de apoderado (a) judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230027200 - 2. 

 

En atención a la solicitud vista en el archivo 03 c2, la 

memorialista estese a lo dispuesto en el inciso final del proveído adiado 

el 28 de abril de los corrientes, (arch. 02). 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300273 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JORGE ALBERTO GIL VARGAS, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la cantidad de 152.377,3038, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $51.228.814,39 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.05%, sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (29 

de marzo de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad de 4.016,98229 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.308.327,15 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 4 de noviembre de 2022 y el 4 de marzo de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así: 

  

VENCIMIENTO VALOR UVR VALOR PESOS 

4/11/2022 790,08315 $ 252.628,85 

4/12/2022 796,68442 $ 256.741,67 

4/01/2023 803,34084 $ 260.856,42 

4/02/2023 810,05288 $ 265.892,16 

4/03/2023 816,82100 $ 272.208,05 

TOTAL 4.016,98229 $ 1.308.327,15 



 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 16.05%, sin que sobrepase los máximos 

permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago.  

 

5. Por la cantidad de 6.476,7762 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda asciende a la suma de $2.108.903,17 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre 4 de noviembre de 2022 y el 4 de marzo 

de 2023, liquidados a la tasa del 10.70% E.A. y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR UVR VALOR PESOS 

4/11/2022 1.308,6685 $ 418.446,37 

4/12/2022 1.302,6685 $ 419.607,72 

4/01/2023 1.295,4109 $ 420.638,69 

4/02/2023 1.288.6988 $ 423.003,14 

4/03/2023 1.281,9307 $ 427.207,25 

TOTAL 6.476,7762 $ 2.108.903,17 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40570721. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

                                                           
 



QUINTO: Reconocer personería a JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como abogado adscrito a ALIANZA SGP S.A.S. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230027600. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 07), de acuerdo a 

los preceptos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el inciso 1º del auto calendado el 28 de abril de 2023, en el sentido de 

indicar que el proveído respecto del cual se solicitó enmienda se profirió 

en data 14 de abril de 2023, y no como erradamente quedo consignado. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300277 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor.  

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica del deudor, 

deberá indicar bajo la gravedad de juramento que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegar evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230027800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. Y aproxime 

prueba de como obtuvo sus datos. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230032200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA”, y en contra 

de JAIRO OVIDIO VALENCIA MUÑOZ, ordenándole que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

PAGARÉ N° 1589624896171. 

1. Por la suma de $85.703.278,89 M/cte, correspondiente al 

capital de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima aprobada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de 

presentación de la demanda (18 de abril de 2023), y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) WILLIAM 

ALBERTO MONTEALEGRE MONTEALEGRE, como apoderada (o) 

judicial de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional 

de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230032800. 

Como quiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base de 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de GERMAN 

OLAYA ESCOBAR, y en contra de GLORIA ALEXANDRA DIAZ 

VILLEGAS, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Letra de cambio agosto 10 de 2022. 

1. Por la suma de $70.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital contenido en el citado documento. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 11 de septiembre de 2022 y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

Letra de cambio mayo 20 de 2022. 

 

3. Por la suma de $70.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital contenido en el citado documento. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 21 de julio de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo 

el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2105205e992d213eaacbdc3057c263ee5a433d17cad0b950a43692d332e86700

Documento generado en 18/05/2023 04:51:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230033400. 
 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 1° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante persiguen únicamente el valor 

de las cuotas causadas y no pagadas cuya sumatoria con 

intereses corresponden a la suma de $6.887.978.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20230034200. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

385 del Código General del Proceso, el JUZGADO RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, en contra de OSCAR IVAN RODRIGUEZ 

MARTINEZ. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el 

no pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

110012041023 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

 QUINTO: Reconocer personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

adscrita a la empresa ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. “AECSA”, como apoderado (a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo 

electrónico registrado en el RNA). 

SEXTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300345 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JOV-479 de propiedad de LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 

LIBINTON.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LUIS 

EDUARDO MARTÍNEZ LIBINTON, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300347 00 

1. Previamente a proveer en punto a la solicitud que milita en 

el archivo 3 del expediente digital, se requiere al abogado CHRISTIAN 

CAMILO PRECIADO RAIGOSA, para que allegue poder conferido por el 

deudor LUIS FELIPE RODRIGUEZ MORENO, que lo faculte para actuar 

en su representación, conforme lo dispuesto en el artículo 74 ídem y 

del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. De otro lado, frente al título de depósito judicial consignado 

en la cuenta de este Juzgado por concepto de “cuota”, así como su 

solicitud de entrega a favor de Finanzauto S.A., se advierte que nos 

encontramos dentro de un trámite de pago directo, cuyo propósito es 

la aprehensión y posterior entrega del bien objeto de garantía mobiliaria 

a favor del acreedor, que no otra cosa. 

 

En consecuencia, toda vez que el pago de las obligaciones a cargo 

del deudor no son de resorte de este Despacho, se ordena la devolución 

del título en comento a favor de quien lo consignó, esto es, del señor 

LUIS FELIPE RODRIGUEZ MORENO, por cuanto, si lo pretendido es 

realizar un pago por consignación, deberá acudir a la acción ordinaria 

correspondiente en proceso aparte. Líbrese la orden de pago 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300351 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

EXCELCREDIT S.A. y en contra de ABRAHAN ECHEVERRY ALZATE, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $56.301.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de abril de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

                                                           
 



digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a OSCAR MAURICIO PELÁEZ 

como apoderado judicial de la parte ejecutante. (Se INSTA al togado (a) 

para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20230035200. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300361 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300363 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300373 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202300381 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230040600. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 03), 

proveniente del (la) apoderado (a) general del acreedor garantizado, en 

los términos de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de JESUS ANTONIO GUARIN SIERRA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas JWR-603. Ofíciese. Envíese copia de los respectivos 

oficios al acreedor. 

 
3. Sin condena en costas para las partes.  

 
4. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230041400. 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

WNK-745 de propiedad de JORGE ELIECER MORALES GARZÓN.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

UNICAMENTE a los parqueaderos informados y autorizados en el libelo 

genitor, (so pena de incurrir en conductas de desacato a orden judicial) (arch. 1 pág. 

65 A 67). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JORGE 

ELIECER MORALES GARZÓN, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como mandataria (o) judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, que 

esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI APREHENSIÓN del 

automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser efectuado una vez se 

profiera el oficio secretarial del Despacho. (La desatención a lo indicado dará 

lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300421 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento la dirección de correo 

electrónica para la notificación del deudor y allegue evidencia que 

acredite que corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. 

(art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20230042200. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, es preciso destacar que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 43 literal b del ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre 

de 2022, se dispuso la creación de los Juzgados 087, 088, 089 y 090 

civiles municipales de Bogotá, así mismo el parágrafo 2 artículo 11 

ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ 

D.C, instaló al Alcalde local, corregidor, inspector de policía, Secretaría 

Distrital de Gobierno y/o funcionarios con cargos de nivel profesional 

para el conocimiento exclusivo de despachos comisorios, de ahí que 

sean esas oficinas, funcionarios de nivel profesional y Juzgados los 

competentes para llevar a cabo la comisión ordenada por el JUZGADO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE GARAGOA – BOYACÁ, conforme al Despacho 

Comisorio número 003-2023 del 02 de mayo de 2023.  

 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

fin de que sea distribuido a los funcionarios adscritos a la Secretaria 

De Gobierno De Bogotá D.C, o Alcalde Local de la zona respectiva, 

y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de esta 

ciudad (artículo 43 literal b del ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022), 

para lo de su cargo. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300423 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En relación a la dirección de correo electrónica del 

demandado, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

2. Desacumulese el numeral 2° de las pretensiones de la 

demanda, en tanto se solicitan dos clases de intereses de distinta 

naturaleza. 

 

3. Aclare y si es del caso excluya la solicitud relativa a los 

intereses de plazo, en tanto de vuelta al título base del recaudo los 

mismos no fueron pactados. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230042400.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Informe y allegue las evidencias correspondientes a la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. (inciso 2 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).  

 

2. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo, así como el momento en que se consolidaron 

los intereses moratorios que depreca en aras de evitar caer en práctica 

de anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 

estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL SUMARIO No. 110014003023202300425 00 

En atención a que nos encontramos frente a una demanda verbal 

sumaria, que en los términos del artículo 390 del Código General del 

Proceso es de mínima cuantía, en tanto las pretensiones pecuniarias 

de la demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del 

artículo 25 ídem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del artículo 

90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de 

julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230042600.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Adecue el acápite introductor de la demanda en el sentido 

de señalar el domicilio de la parte demandada. (numeral 2 articulo 82 

del C.G.P.). 

 

2. Informe y allegue las evidencias correspondientes a la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. (inciso 2 

artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

3. Presente la solicitud de medidas cautelares en escrito 

aparte al líbelo genitor. 

 

4. Aporte vigencia del poder otorgado a FRANCY BEATRIZ 

ROMERO TORO, con fecha no mayor a 30 días. (artículo 85 del C.G.P).   

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co


Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8942924a13a7610efb1c8db4d44750302925c29708941473d2298d31816d244

Documento generado en 18/05/2023 04:52:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300427 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica del demandado, 

deberá indicar bajo la gravedad de juramento que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegar evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003023-20230042800. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros, (art. 74 del C.G.P.). El adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

El mandato que se allegue deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Acredite documental en aras de otorgar certeza de que los 

causantes son realmente progenitores de los herederos con interés en 

este asunto de conformidad con los requisitos del numeral 3º artículo 

489 en concordancia con el artículo 85 del C.G.P: 

 

 El registro civil de matrimonio de los causantes, carece de 

los datos de identificación y nombre completo de uno de 

los cónyuges.  

 En el registro civil de defunción de la señora Luz Marina 

Guzmán Valencia, se evidencia nombre incompleto y 

presuntamente errado del progenitor.  

 En los registros civiles de los herederos el nombre del Padre 

y de la madre esta incompleto y en la mayoría de casos se 

suscribe la progenitora como DILIA VALENCIA VALENCIA.   

 

Por lo tanto, los registros anexos deberán ser objeto de revisión 

comoquiera que los legajos referidos no dan la certeza que describe el 

estatuto procesal respecto a la calidad en la que deben actuar los 

interesados.  
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3. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

4. Efectúese la manifestación respecto del emplazamiento de 

las personas que se crean con derecho a intervenir, de conformidad con 

el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el artículo 490 del C.G.P. 

 

5. Indíquense los datos de notificación de los demás 

herederos en caso de no conocerse deberán efectuarse las 

manifestaciones del caso y proseguir como lo indica el rito procesal.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300429 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas FZK-191 de propiedad de WILFRED ALEXANDER MAYORGA 

NAVAS.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados junto con 

el escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley 

a que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de WILFRED ALEXANDER MAYORGA 

NAVAS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a LILIANA ANDREA PARRA 

LÓPEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 147161bf1a7e772549b00bbe5a357002d73ac20f2f2e98a7abdde740546f5fcf

Documento generado en 18/05/2023 04:52:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230043000.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder en el que se identifique el título valor 

base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

2. Adecue el acápite introductor de la demanda en el sentido 

de señalar el domicilio de la parte demandada. (numeral 2 articulo 82 

del C.G.P.). 

 

3. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo, así como el momento en que se consolidaron 

los intereses moratorios que depreca en aras de evitar caer en práctica 

de anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 

estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

4. Aporte los anexos de la demanda y título valor 

adecuadamente comoquiera que algunos están borrosos. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 17 fijado hoy 23 de mayo de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230043200. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A, y en contra de ANDRES FELIPE RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré. 000050000619938. 

1. Por la suma de $87.775.543.oo M/cte, por concepto de 

capital de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma 

indicada desde el día 25 de marzo de 2023, hasta el día en que se haga 

efectivo el pago, a la tasa máxima legal vigente. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 
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memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA adscrita a la empresa ABOGADOS PEDRO A. 

VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S, quien actúa como mandatario judicial 

de la parte demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202300433 00 

Examinada la presente actuación, encuentra el Juzgado, que el 

asunto de la referencia no es de competencia de esta sede judicial, en 

razón a que al tratarse de una demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado, cuya causal exclusiva es la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el trámite es de ÚNICA instancia, en atención a lo 

consagrado en el artículo 384 numeral 9º del C. G. del P. 

Sumado a ello, el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del C. G. 

del P., en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 y numeral 6º 

del articulo 26 ídem, por lo que, el juzgado con fundamento en lo 

anterior y el inciso 2º del artículo 90 de la misma obra, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230043400.  

   

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Facatativá – 

Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Facatativá – Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Facatativá – Cundinamarca es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
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enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Facatativá 

– Cundinamarca (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Facatativá – 

Cundinamarca (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese 

las constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

MOVIAVAL S.A.S, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Facatativá – Cundinamarca, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de Facatativá – Cundinamarca. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300435 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Desacumulese el literal c) del numeral primero del acápite de 

pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar mes a mes el valor 

en pesos y UVR de los intereses de plazo causados y no pagados, así 

como su fecha de vencimiento. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20230043800. 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de 

las pretensiones al tiempo de su presentación cuyas declaraciones 

oscilan en la suma de $212.622.172,24, con el computo de los 

intereses, causados y solicitados monto que excede 150 S.M.L.M.V. 

(intereses liquidados desde el 17 de julio de 2021 fecha de reclamación 

a fecha de presentación de la demanda). 

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, 

se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300439 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica de la demandada, 

allegue medio de prueba que acredite que corresponde a la utilizada 

por aquella para efectos de notificaciones. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20230044000. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, es preciso destacar que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 43 literal b del ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre 

de 2022, se dispuso la creación de los Juzgados 087, 088, 089 y 090 

civiles municipales de Bogotá, así mismo el parágrafo 2 artículo 11 

ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ 

D.C, instaló al Alcalde local, corregidor, inspector de policía, Secretaría 

Distrital de Gobierno y/o funcionarios con cargos de nivel profesional 

para el conocimiento exclusivo de despachos comisorios, de ahí que 

sean esas oficinas, funcionarios de nivel profesional y Juzgados los 

competentes para llevar a cabo la comisión ordenada por el Juzgado 4º 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín,, conforme al 

Despacho Comisorio número 576V del 10 de mayo de 2023.  

 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

fin de que sea distribuido a los funcionarios adscritos a la Secretaria 

De Gobierno De Bogotá D.C, o Alcalde Local de la zona respectiva, 

y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de esta 

ciudad (artículo 43 literal b del ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022), 

para lo de su cargo. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300441 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón 

por la que el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 

ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20230044200. 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Apórtese poder donde se indique el inmueble materia de 

las pretensiones, y el de mayor extensión (si es el caso), en forma 

detallada, sus características, dependencias, construcciones, linderos 

número de folio de matrícula inmobiliaria, y demás que resulten 

necesarias para su debida identificación. Del mismo modo, si es del 

caso deberá adecuarse en lo que tiene que ver con el nombre del 

demandado, sus herederos determinados e indeterminados y de más 

personas indeterminadas que puedan tener interés en los inmuebles 

objeto de usucapión, de modo que pueda confundirse con otro (art. 74 

del C.G.P.).  

El adjuntado, ha de contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

Así mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado. En 

caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

2. Ajuste el poder y la demanda señalando correctamente el 

nombre del demandado tal y como aparece en el certificado especial 

adjuntado.  

 

3. Así mismo en el poder y demanda corríjase el tipo de acción 

que depreca toda vez que la indicada no existe en el estatuto procesal. 

 

4. Aproxime certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto de pretensiones con fecha no mayor a 30 días.  

 
5. Arrime certificado catastral del fundo correspondiente al 

año 2023. 

 
6. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 
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demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 
7. Efectúense las manifestaciones en debida forma sobre el 

emplazamiento de las personas determinadas e indeterminadas 

conforme al artículo 375 del C.G.P. 

 
8. Organice los hechos de la demanda correctamente 

indicando en forma precisa la época en que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y continuaron los 

actos posesorios en que se fundan las pretensiones (art. 82/4 del 

C.G.P.). 

 
9. Aporte los anexos de la demanda de manera correcta 

comoquiera que la mayoría de ellos se encuentran borrosos, carecen de 

resolución para su lectura, haciendo ininteligible la calificación del 

líbelo genitor. 

 
Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300443 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica del demandado, 

allegue medio de prueba que acredite que corresponde a la utilizada 

por aquel para efectos de notificaciones. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230044400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Apórtese poder donde se identifique el tipo de solicitud que 

incoa, donde se individualicen los bienes que persigue y los 

demandados junto con su domicilio.  

El adjuntado, ha de contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

Así mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado. En 

caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

2. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio e identificación de la parte solicitante y de la 

deudora. (Artículo 82-2 del Código General del Proceso). 

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

4. Señale en el petito a que parqueadero debe ser conducido 

el rodante una vez sea aprehendido.  

Aclárese que si bien es cierto la presente es una solicitud de 

pago directo, tal disposición no es ajena a los preceptos del Código 

General del Proceso, por lo tanto, dicha exhortación debe acompasarse 

en debida forma.   

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300445 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue medio de prueba que acredite que los títulos 

valores base del recaudo le fueron adjudicados a la demandante en 

calidad de heredera del señor Mario Albeiro Giraldo Cuartas (q.e.p.d.). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300447 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En relación a la dirección de correo electrónica de la demandada, 

allegue medio de prueba que acredite que corresponde a la utilizada 

por aquella para efectos de notificaciones. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230045000. 

  

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a 

que el título valor base de la ejecución no fue arrimado a la demanda, 

luego no es posible verificar las exigencias del art. 422 del C.G.P, en 

virtud del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 

del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230045200. 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de 

las pretensiones al tiempo de su presentación cuyas declaraciones 

oscilan (aproximadamente) en la suma de $180.253.169,15, con el 

computo de los intereses moratorios, causados y solicitados monto que 

excede 150 S.M.L.M.V. (intereses liquidados desde el 05 de abril de 

2023 al tiempo de la demanda). 

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, 

se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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